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Bogotá D.C., 7 de marzo de 2024 
 

Ref. 110014003082-2023-00054 -00 
 

Atendiendo lo solicitado en los memoriales que anteceden, se 

dispone:  
 

Tener por terminado el poder otorgado a KAROL VANESSA PEREZ 

MENDOZA., como apoderada judicial de la parte demandante, en virtud de 
la renuncia allegada y comunicada a su poderdante.   

 
Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos 

cinco (5) días después de la presentación del escrito de renuncia en la 

Secretaría del Juzgado.  (C.G.P. art. 76).  
 

Por otro lado, se requiere a la parte demandante para que, en el 
término de 30 días contados a partir de la notificación de este auto, 
notifique en debida forma a los demandados del contenido del auto de 

apremio o admisorio de la demanda, so pena de aplicar lo previsto en el 
artículo 317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE  

                

                     
  

GRETHA CAMELA CAMACHO TORRES 

JUEZ 
an   
 

 

  
  

Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá1  

  
Bogotá D.C., el día 8 de marzo de 2024 

  
Por anotación en estado Nº 29 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.  

  

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
Secretaria  

  

mailto:cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov


Firmado Por:

Gretha Camela Camacho Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 082

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cfcbd403d2bededee1d6c3838847565f1e14ff877478f55c918b6cac934d4387

Documento generado en 07/03/2024 04:17:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


